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Presidencia del Consejo de Bilnlstross
Heal decreto (recHflcado) declarando m al 

formada la competencia suscitada entre 
el Gobernador civil de Avila y el Jues 
municipal de MombeUrdn.—Pdgina 734»

Ministerio de Marina:
^ecile^ decretos disponiendo pasen d la si’ 

tuación de reserva los Vicealmirantes de 
la Armada , B. José de Barrasa y Fer
nández de Gastro y D» José Morgaño y 
Pita da Veiga.—Página 784,

Otros promoviendo al empleo de Viceaimi' 
rantes de la Armada d los Contraalmi- 
rantes B» Bafael Rodríguez de Vera y 
Rodríguez y B. Orestes García de Paadin 
y García^—Página 734.

Otro disponiendo que al ser promovido a l 
inmediato empleo el Contraalmirante de 
2a Armada B. Orestes García de Paadin 
y García pase destinado d la Corte para 
eventualidades del servicio. — Página 
734,

Otro concediendo e2 empleo de Contmalmi- 
rantñg en situación de reserva, al Capi” 
tán de Navio, retirado, B. Federico Com- 
pañó y Bosset.—Página 734,

Otro ídem id, id. al Capitán de Navio don 
Alberto Castaño y Martín,—Página 734,

Otro ídem id. id. al Capitán de Navio, re
tirado, B. Manuel Qmvedo y Suyras.— 
Página 734.

iiiiistiris is Iistrnedéi PúMiea |  isüas
Real decreto disponiendo se constituya cotí 

2a denominación de Patronato de EstU’
i dianteSi en cada una de las Universida

des del Reino, una Junta compuesta del 
Rector, de los Becanos de las Facultades 
y de los Directores de los Institutos gene
rales y técnicos y Escuelas especiales de
pendientes de este Ministerio.— Páginas 
735 y 736.

Ministerio de la Querrá:
Real orden circnlar disponiendo que en lo 

sucesivo los Comisarios de Guerra de pro
vincias remitan á las Intervenciones re
gionales, el día 5 de cada mes, tres ejem
plares, uno de ellos con justificantes, de

las relaciones de suministros en especie
hechos por pueblos á fuerzas del Ejército 
y Guardia Civil.—Página 736,

Mlnléterle de Hacienda:
Real orden disponiendo que desde el día 1.° 

de Octubre próximo, y mientras otra re
solución no se adopte, se apliquen á los 
producios originarios de Portugal los 
derechos dü Arancel mds reducidos.— 
Página 736.
iiiliterii ii  Iistrnedén Pública j idiai Irtcss

Real orden disponiendo se den los ascensos 
de escala, y que los Catedráticos que figu
ran en la relación que se publica pasen 
á ocupar en e3 escalafón los mlmeros que 
se mencionan—Página 737.

Adninletraoiin CiElrais
E sta d o .—Subsecretaría. — Asuntos con

tenciosos.—Anunciando e2 fallecimiento 
9n El Havre del súbdito español Barto
lomé Vicens Fereer.—Página 737.

G u acia  y  J u st ic ia . — Subieoretaría. — 
Anunciando hallarse vacante la plaza 
de Médico forense y de la Prisión preven
tiva del Juzgado de primera instancia de 
Lsdesma.—Página 737.

Dirección General de los Registros y del 
Notariado. — Orden rasolníorici del re 
curso gubernativo intetpuesto por el No
tario B. Fidel Martínez Alcayna contra 
la negativa del Registrador de la propie
dad del distrito de Occidente, de esta Cor
te, á inscribir una escritura de particio
nes hereditarias.—Página 737.

Marina.—Estado Mayor Central.—Dispo
niendo se publique en este periódico ofi
cial la relación de los candidatos qut han 
sido admitidos para los exámenes de in* 
greso en la Escuela Naval Militar,—Pá 
gina 737,

H acien d a .—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagosidel Estado.—Anniandó el resguar
do de depósito número 408.482 dé entrada 
y 63.714 de registro.—Página 738.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—iSenalamfenío de pagos.—Pá
gina 738.

Junta olasiñcadora délas Obligaciones 
procedentes de Ultramar. — Rectifica
ción del resguardo número 101.112,—Pá
gina 738.

G ob ern ación . — Inspección general do
Sanidad exterior.— AnMwciowdo 2a txis- 
tencia del cólera en las provincias de To- 
rontál y Ung (Hungría).—Página 7B8„

Anunciando hab^r sido declarados conta-  ̂
minados de cólera los distritos de VidifSp 
Bratza, Pleven y el departamento de Sis» 
tüw (Bulgaria),— Págna?38.

F o m e n to .— Dirección General d e  O b r? »  
Públicas.—Carreteras.—Aprobando mo
dificaciones al Reglamento para la orea- 
nización y servicio de los Peones camine» 
ros y Capataces.—Página 738.

Caminos vecinales.—Declarando de utili
dad pública 2os caminos cecínalas de Je 
rez á la carretera de Banlúcar á Trebu- 
jena, de Alcubilla al Portal y de Jerm á 
Espera (Cádiz).—Página 739.

PvLecioñ.—Concediendo á B. Manuel Jimé
nez Jerez y D. Miguel Borrero Morón, una 
prórroga de dos años para terminar las 
obras de saneamiento de una marisma 
situada en término de Huelva.—Página 
739,

Aguas./—Aníoricando á B. Ramón Garda 
NobJejas para cambiar los oprovech%  ̂
mientos de agua del antiguo molino ds 
San Luis y Batán de Chicano, en eí ría 
Guadiana, reuniéndolos en ten solo salta 
con destino á la producción de energia 
eléctrica. - -Página 739.

Autorizando d D. Pedro Torrontegui para 
aprovechar hasta cinco litros de agua 
por segundo, si los hubiera, sobrantes de 
las aguas alumbradas en el túnel de Ar- 
chanda, en el ferrocarril de Bilbao á Le- 
zama, término de Sondica, con destino al 
abasiicimiento de las barriadas de Ga
rrí, Berretroga, Larrando y Derio.—Pá
gina 739.

A&iHG 1 .* -  Bo l s a .— O n sa a i^ A T o m o O i» -  
TRAL METEOROLÓOICO. — OPOSICIONES.
S u b a sta s  — A dm in istración  P r o v in 
c ia l .—A nuncios OFICIALES de2 Banco 
Hispano Americano ( Barcelona).

A k sx o  2.®—E d ic to s ,—C uadros bstadÍs»
TICOS DE

M a r in a .— Estado Mayor Centra!.—dela
ción de los aspirantes admitidos para los 
exámenes de ingreso en la Escuela Naval 
Militar.

A n ex o  S,®—T r ib u n a l Suprem o.—S a la  
DE LO C i v i l . - P2ie0oe 20 y 21.
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(> A R T E  O H C I A L

DO, (MIJO DE «niSM

S. M. cdUBT Don Alfonao XIII (q- D. (.>) 
8. M. 1« runa  Di Viotoyin Bugeni«f 
8Si AAi jRBi el Frino^e <ie AatnríM é Jn* 
fenteaiieoBtiiiáui ri» iMirednd en an im
portante aalndi 

De ígte^lieQaSnlftMPBtap laa demCa 
peraonaB 4‘BS’iBta Real Familia.

H á b i l iá o lé  sn fM o  u n  e rro r  de copla 
a l pub licar en  la G a c e t a  de 10 del co
rrie n te  e l Real decw tb  íeSOdUtono do la  
competen<4a sneoitada enjtre el G rM rn a- 
do r civU de i^vila y  el í |íe ?  d®
M om beltrán, se reproduce debidaM enta 
reotiflcado.  ̂ «rí’ , ' ' 5

.’bEAL DEÍI^TO  
Eo 61 mc^ediente y autos de competen

cia  susalttóa/entre e l ,Gobernador de 
Avilá ir ^ebi^ez municipal de Mpmbeli  ̂
^án, de tosebales resultar <<>-, ... ,

QÚ6 Dl'RaldomemGonaálcz Geu,a  ̂de
nunció aineferido Jiu^sdOiSl reame de 
SaitÉ ©tíSiD; Priiit®irj®f©óm®& ^or el 
pastoreo abusivo de tren cidipzas de ga  ̂
nado Ua^itti^ én «ar Sembia^ de trigo 
de aquélun el r^tioltitulade Cerro d% la 
■irilla. ■ ' .J ’• !■ .i!».!*;

l^ue ad m itid a  la  d e n tm e ia .p p r ^ '^ u a ’, 
g sdó  X 6<®^®®®ds8 laAipstrtes *1.corres
pond ien te  ju ic io  de fa ltas, G o b ern ar 
dor, á  ex d tau ió n  deL Ingen ie ro  Je fe  del 
d is tr ito  fo resta l de Avilan y  do acuerdo 
con lo in form ado por la  Com isión, pro-, 
v in d a i;  m q u irió  á  aqnób de inhibición, 
fundfncb ím 'un  los^hecbos y  eonsidera- 
cion.?8 d edereobo  q u e  •oreyd u p crtu n o s. 

Q aé  aoB stanoitóasls; eom petenciaj el
J u z g a d o , sin citar píMraAiíVií^ del,inci- 
denté al MiaiaterioiFisqsli^ sin pelebyar. 
ésta, tHctó«uto manieniendo su jarisdie-^ 
eión, apofándOse entloa monamleatos y? 
disposición^ que eatllnó «onveiíieitlei; y  

Que el G^bérnador, deapilóftdé oír de
nuevo ó l* '^ssMóúrpuovincial, insistió

pUetló'ól^iesiSUio coufltótoii
Visto el artículo I t del Real deetrefo de>i 

S de SeptMiil^ede 1887, según el cual:.
«Inmédildimente se látori al Ministe 

rio FiScáV y á laS partes para la Vista,;̂  
q u e  Aébérá celébrarsé dentro del ter : 
cer día.

>Virift(»da ésta, el requerido dictará 
auto, en Otro plazo igual, deciai^ndose 
competente í  inoompetÉnIe»;

Goniddérsttdo que «»'« substattciaclón 
del incidetoté de compatenela se ha ^ e s 
cindido dé citor al Ministéílo Fiscal y á 
las parfei ‘osrs la  Vista áet' mismOi así 
como de la Vista itcidental, dejando con 
esto incutopiido el artíottlo 11 dél men
cionado Reáí decreto:

OonsideicandO que dichas omialcnas- 
Smpücanvjciossustanuialei en el proce

dimiento que impiden resolver, en cuan
to'ai fondo,' e l planteado conflicto.

Gonformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, 2 í

Vengo en declarar mal formada está 
competencia, que no ha lugar á decidirla 
y lo acordado.

Dado en San Sebastián á siete de Sep
tiembre de mil novecientos trece.

• * ' • - ■ Alfonso .
ñi preelSe&te Cel Conejo Ce Ministros,

ilwfo Kperoi - -

Mn£RI§ OE MARIA

BEAlEá DECRETCS 
I A propuesta del Ministro de Marina  ̂de 
 ̂ acuerdo con Mi Qonaejo de Ministroa,I Vengo en disponer que el Vicealmiran- 

W  de la Armtidfl D. José de Birráaay 
Fernández de Castro  ̂páse á )a situación 
de reserva en 23 del actual, fecha en que 
cumple la edad re^lspnentatia al efecto, 

pádo en^an Sebaatián á Wntídóa dé 
: Sél^tieiUbre de mil novecientos íreoe.

■1 Uinlstro de Marina,
AIiFOMSO.

A^propneata.délMlristi^o^Marittay de 
acuerdo con Mi Oousejo de Miniatro«p̂  

"Vengo en dlspéner qué el VfcéálMiran- 
teda la Armada José Moiigadb y  Fita 
da Veigap paée á la situación de Reserva 
en 25 del actual, fecha en que cumple la 
edad reglamentarla ai efecto.

Dado en San Sebaftfáu á veintidós de 
Septiembre de mil novecientos trece.

5ÍLPONSO.
n  limistro d. Itetíns,

A Rr^̂ n,ei.tü dél Hinistrq ide MstíuSl 
de apucĵ dú joou Mi Oónsejq!dq Mjuistros, 

VeBgp,énprc mover alempjfq de Vico- 
al^raqtode la Armada al Oontraalmi- 
r|i^úteJ)..BafaéÍ Rodrlguiz de Vera y Ro 
drigiiéz, én vacante producid^ por pasa, 
á l|.|Uuadón dp reserva del Qñciiil ge 
néral de aquel,.empleo D José de Barrasa 
y Fernández dp Castro.

DadoanGan Sebastián á yéiptid£a dé 
Septiém|>ré dé mU novecientoi| ^ p e .

í . , AXiFONSa
■I l|iQistr(> de Marbias

, Analit ffiiuRüR, ,

A propneMta del Ministren de Marina) 
de acuerdo con Mi Consejo de MinistroSa 

Vengo en promover al empleo de Vice
almirante de la Armada al Oontraalmi* 
ratite D. Ore»tes García de Paadfn y Gar* 
cii, mi vacante producida por pase á s i
tuación de reserva del Oficial general de 
aquel empleo D. José Morgado f  Pitá da 
Vei|¡as

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Septiembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
B1 Ministro Ce Marín»,

imaüo I

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en dúponer que al ser promo
vido al inmediato empleo el Oontraalmi- 
rante de la Armada D. O estes García de 
Paadín y García, pase destinado á la Cor
te para eventualidades del servicio.

Dado en San Sdbastián á veintidós de 
Septiembre de mil novecientos trece.

ALFONSa
B1 Ministro de Marina,

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en 
atención á Iqs servicios prestados por el 
Capitán de NavíOy retirado, D. Federico 
Compañq y Boiset,, durante los cuárenta 
y siete silos que día por día ha pertene
cido á la Armada, y que de subsistir la 
ley anterior á la vigente podría haber 
ascendido al empleo iomadiato,

Vengo en concederle el empleo de Con
traalmirante en situación de reserva, en 
las condiciones que especifica el artícu
lo. 5,̂  de la ley , de 7 de Enero de 1908.

J)f4o en San Sebastián á-veintidós de 
Sa^ptiembre de mil noveciratoa trece.

 ̂ ALFONSO.
■1 Ministro áe Marina,

Imalio flimeno.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdó con Mi Consejo de Ministros, en 
atención á los servicios prestados por el 
Oápitán de Navio D. Alberto Castaño y 
Martín durante los cuarenta y seis años 
que día por día ha pertenecido á la  Ar
mada, y que de subsisiir la ley anterior á 
la vigente podría haber ascendido al em
pleo inmediato^

Vengo en concederle el émpléo de Oon« 
traalmirante en situación de reserva, al 
ser retirado por edad en 27 del aotnal, y 
en las condiciones que especifica el ar
tículo 5.̂  de la ley de ? de Enero de 1908.

Dado en San Seb»stián á veintidós de 
Septiembre de nil novecientos frece.

iiUarONSO.
B1 Ministro de Marina, " ^

jymalío 6¡meno.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, en 
atención á los servicios prestados por el 
Capitán de Navio, retirado, D. Manuel 
Queyedó y Suyras durante los cuarenta 
y fiiété años que día por día ha pertene
cido á iá  Armada, y que de subsistiría 
ley anterior á la vigente podría haber as
cendido al empleo inmediato,

I Véngo en concederle el empleo de Con* 
traaiuliráute eu situación de reaervii en
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las condiciones que especifica el ártica* 
lo 5.® de la ley de 7 de Enero de 1908.

Oado en San Sebastiln á veintidós de 
Septiembre de mil novecientos trece.

iliFONSa
El Ministro de Marina,

aiflíISTERIO DE ISTMCCIÓS PÜDLÍi
V BELLAS ABTES

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: No pudiendo sustraerse á la 

evidencia de una necesidad notoria, el 
señor Oonde de Romanones, á la sazón 
Ministro dé Instrucción Pública y Rallas 
Artes, sometió en 6 de Mayo dq 1910 á la 
aprobación de V. M., el Real decreto en 
virtud del cual fué oreado un Patronato 
para estudiantes fuera de España y pira 
extranjeros en nuestro país. 

Extendiéndose cada día m is el inter- 
oambio de alumnos deseosos de ampliar 
y perfeccionar sus conocimientos, bacía 
fálta una institución que, pára asegurar 
la tranquilidad de las familias y en be
neficio de los propios estudiantes, orga
nizara un servicio que permitiera enviar 
los hijos al eixtranjero con ias garantías 
convenientes; que prpcurara su instala
ción en las debidas condiciones; que ve 
lara por ellos, protegiéndolos, dirigiendo 
sus estudios, inñuyendo en sus costum
bres y proporcionándoles relaciones den
tro del país, y que á la par ofreciera á los 
estudiantes extranjeros las informi^cio* 
nes que necesitaran y todas las posibles 
facilidades para su instalación y para 
sus trabajos en las condiciones.más favo
rables dentro de nuestra patria. Y á esa 
necesidad se atendió con el dicho Real 
decreto, por el que se creó también en eatá̂  
Corte una «Residencia de estudiantes».

Ordenanza tan discreta, tan acertada» 
tan provechosa para padres é hijos, debe 
hacerse extensiva á los estudiantes que en 
España concurren á las capitales de los 
distritos univeraitarios para seguir una 
carrera* Y así lo desean muchas familias 
que lo han intÉbesadp de Oite Ministerios 

Se comprende, Señor. Al llegar esta  ̂
época del año la más amarga preocupa
ción inyade ellánimo de los padres, que, 
aparte el sentimiento de separarse de suá 
hijos, vénse asaltados por las más crueles 
dudas de dónde y cómo han de instalar-* 
lop,yporel temor de si al encontrarse 
alejados de la dulce y confortable disci
plina del padre y da la amorosa y emo- 
olocaate asistencia de la madre, en vez 
de estudiar y prepararse para ser digna
mente útiles á la patria y á sí propios, se 
extraviarán y concluirán por ser peso 
muerto para la Nación. En tal conflicto 
del espíritu los padres dirigen ansiosos 
su pensamiento hacia donde han de en
viar á sUs hijos en busca y requerimien
to de algún amigo ó dé algún deudo  ̂^ue

no lo encuentran, y, si lo encuentran, du
dan de BU concurso constante. ; í a f 

Es evidente que la dificultad no es tap 
grande^uando se trata da alumnos de la 
ensehyhzaá^oundarla^ pues generalineut 
te, si las familias m  residen en la oapif 
tal, enyfaui^sushljoséios colegios^ dcmde 
quedan inieriiados edurAirte el curso; pero 
no es lo mismo cuando se trata de las 
carreras ó éstudiéSs superiores PrecW  
entonces J^iiasisteucia A las üniyenida- 
defid AléSilscuelas especiales instaladas 
en las grandes poblaciones, que son . un 
mayor peligro para jóyegésáénéillos que, 
sin la dirección y el consejo de sus pa
dres, y faltos de experiencia para defen
derse de lés^ásechanzás y hi^a' de las 
perfidias de que tal vez sean objeto, pue
den caer física y moralmente en el cami
no, para no levantarse más, ^

Lo menos qué puede ocurrir, entrega^ 
do el alumnp á su sola insfi^acíón, y sin 
que pueda ser rectificado ní Vjfgiíádo, ^  
que deje trapsouyrir los (Jíts sín e s j u ^  
haciendo inbuQtuqso el sacrificio ĵ é̂ ŝua 
padres. Éesíéntese también pon ,olío. e1( 
buen concepto del ftqíqsorad^^  ̂ pe
cha con las consecuencias dé que  ̂
donados los alumnos á "sí propio?, sófó 
buscah IPinánera de conseguir una cul
tura superficial que les permíta aprobar 

c el año; cultura que dura tanto como la 
impresión del aire caliente y húmedo 
sobre el ctístal, y desaparece lin  dejar 
rastro. ‘

Claro es que, si la residencia de estu
diantes pudiera instalarse en donde hu-̂  
biera UnivereidadeSi y^on la extensión 

i y capaoldiadvb&stantes para , recoger en̂  
I vida corporativa^ h^dos tos ^utpnos^.;eL 
 ̂^blea]^i.fUfi(laría resuelto; pei î^paMlia 
resoluoláa de Jalidea habría 

[ largp t̂tppipq  ̂pues exige medios econó- 
? miéoi qee no se imprpiy|e§m 
del internado que, espeoiali||euhf ]trii|án- 
dose de Escuelas de Maestres y de Maes
tras, ha tenido en España y , tiene en ,el 
extranjero muchos {iyeoedentes,'"hof pon 
hoy ha dé desarroilarie lentamente,cómo^ 
sé desaVrolíáV aunque coh po¿veniÍ!^segu- 
ro, la residencié de estudiantes én Má-̂  
drid, á oáicéo de la Juntá dé Ampliaoiljh 
déeétúdipil^

Heinoa, i ôr conslguiénté, de cohcrétit' 
nos, y no ae^tiíocó progresó, á qus nues-; 
tras Universidades Sean cómo 'eran éí  ̂
cdutcf 'de los esiudiantés, á qué de 
ellas irradie lá vigilancia, iV atéhción y 
la inHuenóla precisas para que el alum
no, al salir de su aula, no note íá rolu-̂  
cíón de continuidad, para que él Cate
drático no se desligue del alumno en 
términos tüesjque ignoie desde su nom
bre hasta su vivienda y sus costumhres»  ̂
como ocurre actualmente.

No puede desconocerse que pai» con-. 
seguir tal constante comunicacióni pre- 
cisa que los profesores y los padres ,pont  ̂
gan todos de su parte, siendo de esperar 
que así sea; pn^s ai^^^

el porvenir de sus á Iqs prqfesorcu
interesa tambián mucho ©1 
opinión con actos que evidónciéñ la vo** 
oacíón que les llevó á los Claustros y el 
empeño ©n aseguru? pw» jpyentud, 
esperanza de la Patria, una intenSa cul
tura y una sólida educación.
 ̂ Fundado en considéiUeionnSf ot 
Itouistro qué SttsmihS tiene laílionra do 
propotferá Y.-M̂  é l  signienlo%róyeoto 
de Deéreto,^gáM ^é so sirva prestarlo 
su sanción. í / -.í,

Madrid, 19 de Bep^embrodééfilB-
u, - ' ' ^ 7  

' •' .i,,. P. de r .  M., i

REJAL im i im t b  
Coaiopm&n^p^e, cóii,. Ifc». ex*

pnesi*! '• po?? e|í  ̂| f
Pública y Bellas Artes;

Vengo en decretar, lo siguiente:
Artlonlo i;® 'OÜtf la denínáíiinacifin de 

«Pafirosúíto M  £!stadiantes» a s .^ ltítn irá  
én oaé# dna áo las Bnivenddades dol 
lleino nna-JuntecompueslíC del ’̂ eotorí 
de los Decanos de las FaonltedeS yLdelos 
Directores d<̂ -1os InstitatOS-A^nereles p 
ídCnieeB y *Eseaei«i espeelsteií depen.- 
dientes del MiAistetiodeInsfrA9ei¿idPá< 
Mica y Bellas Artes» ' . -Aá « ,

Presidirá dicMtdunta el R9Ct0ir»exoep* 
dúo tieeha debí ddUadrid,. ()iie;}a pre* 
sidirá el Ministro* correspondiendo' A 
aquál la vioapresidencisu • <.

Ejeniet'i tas fiibcionesde Seondeiioel. 
do la üoiVeirsidad.  ̂ • .4/
' Art. 2 ° SáAmisián del Pateonato; 

r. »Orgtdidir iin «erdoio^^operiiiit* 
á'las fidiliaa'ébeiar sna hijaSiA.la oapi> 
tál dei distrite ntttt;drsitario,.epn: las 
rátíttaeeOavenientssíde qaeeecáa iUlda* 
lados'en las debidas %pndíciodBSii>. >
- IL Veiarj -pof Wls i^adisateoi píote- 

gerloB, diiigt^sae ̂ esttidioB* infláis en sos 
obstunibres 7  piepoMonariea' ficnpaeio' 
nes digftis, y  estrada en Oarperadones 
yASooiedades lib a r la s  y^clentldcas, Mn*, 
seos, Ar«hiycstt^R-blld»0B8, ete  ̂etc» . 

- I I I . . Establei:^ ona ^periódlea oojan* 
nióaeida óonlincfamilias,.de asado.qne 
éstas pnedán ocHtoeer adtotiaadadente 
el comporta miento' en dase y  ;fnerit de 
día de tas estadíantes.

LV. Frooárar guspor, éstoa#aa,na,ten
didas lá. instrmsdonea>queiae|i.^pádres 6 
encargados ea v ím  «1 Rectorad^ ,y ,quev 
por en disoredón f.'pradendí#erezBan 
ser transmitidai; y
rV. Oorregir'-oQu i^ondit|ddp,priva. 

ds: y pública, en esjieeaao djf^aado.en 
cualquiera de loa Oai^dráticcs q ^ as lec
ciones d  aiuninór las ,fdtaf ,de c(m- 
duota fuera dq las aolas y que bayoe siAo 
plenamente compreliadas,..sbl perjuicio 
dedarenmits A }a familia, ̂ sfi,tratara 
da.algograve.  ̂ .. /

Art, S.® £1 .swTisip ‘que se .organice 
para cumplir los antodidios. fines, se con
ferirá á un Negódadoeon el p d ^ a l  que
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S8 détermiiae de Real orden, á propuesta 
del P^U'Ouato, y con el sueldo que m  le 
seííale.

Corresponde á dicho Negociado:
I. Oiásiñcar los partes que deberán 

aremitir ai Rsctor de la Uaiversidad ios 
padres ó eBCargados da los alumnos, ex 
presando i t  óasBi dón ie se hospedan 6 sa 
hayan da hospedar, de modo que en cual
quier momento se conozoa el domtdiiio 
d© Jos estudiantes.

II. Líévar lista do las fondas, casas da 
huéspedes y de peesión 6 de particulares 
que sé diri j in  al Reciór de la üüiverííi 
dad ofreciendo sus casas psra hospeie- 
alas y bómprómeíléüdpiieácooperar á los 
ñnas del Patrón ato, teniendo á é áte al co- 
m en te  de la conducta d© les estudiantes, 
del tiempo que estudian y de las horas á 
que «e récagen por lá hóohe.

III. Indicar, por acuerdó del Patro
nato, á los padres do familia 5 enemiga 
dos las casas dispuestas á cooperar á ios 
fínes d o l i  Instítució^^^  ̂ que deipués de 
una detenida ínf^ reánlten dig
nas do ser recomendaias y garaníi 
sadás. ' . ■

1?. Claslfloár las relaciones que cada 
quince días daberáti rémitir al Rectorado 
todos los Profesores dé los Centrps re^ 
presentados en el Patronato, y m  las que 
deberán calífirar individuáliñénte la con
ducta de sus alumnos en clase.

V. Redactar para los padres 6 en car» 
gado», acórdádo que sea por el Patroha- 
to, la nota de ia antedicha csliflcaaión^ 
casó de que no sea superior á mediana, y 
la de aquellos que hayan faltado á clai© 
ain causa justiñoada más de un día; y

VI, Dirigir á los padres 5 encargados 
las cartas, partes y comunicaciones que 
el Patronato acuerde, y que el Secretario, 
por orden del Rector, autorice con su fir
ma, relscióhadas con los alumnos.

Art. iP  Sa nombrará un Inspector 
por cada 1.000 alumnos matriculados con 
el sueldo y cualidades que se deíermiijen 
de Retí orden, á propuesta del Pairo- 
ñ a to , '

Estos funcionários ©atarán á las inm e
diatas Órdenes del Rector y dqberán prao 
tic ’ir todas las inveitigmciones que se les 
encarguen, dando inmediata cuenta á 
dicha Autoridad académica de cuanto 
ooBOzcan eu relación con la vida dé los 
estudiantes, cuya custodia y proteceión 
les haya sido confladSr í

Las faltas que cometan serán corregi
das con amonestación, suspensión por 
tiempo determinado y ia separación á 
propuesta del Patronato, que habrá de 
tañer en cuenta la importancia y trs?S“ 
cojodencia de la falta.

Art. 5 ° El Patronato de estudiantes 
de cada Universidad redactará una Me
moria anual al terminar el curso, qué 
elevará al Ministerio, dandé oqenta de 
loa resaltados de su gestión y proponien
do laa tef<nrmás qué eényeñgan ál ser- 
Vioipa

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 ̂ UnicQ. laterin se consigna en ©i Pre 
supuesto el eré lito necesario para el pago 
del personal y material que requieran el 
servicio del Patronato, y siendo de alta 
roíivenienoia para la familia de los estu
diantes que desde luego se ponga en ©je- 
cuoión esto decreto, los padres ó encár
galos de los alumnos que deseen aco
gerse á loa beneficios del mismo deberán 
abcEar por derecho de inscripcíÓD, por 
una sola vez y en metálico, la cantidad 
ác cinco péseíte.

Los f mdos que se recauden por tal 
o noeptó estarán á dispósición dsl Pa- 
íronato, que deberá rendir cuenta de su 
inverÉlón al Ministerio de Instrucción 
Públicaj una vez terminado el curso.

El Patronato, mienirás íoa recursos 
económicos no permitan otra cosa ó se 
consigne en el Presupuesto el crédito ne- 
ces*no para él pago del personal, utili
zará lo? servicios del de ik Secretaría ge
neral de la Ufliversidad, abonándole una 
gratificación prudencia^ y señalará asi
mismo á los laspactores un sueldo pro
visional proporcionado al ingreso que
sa obtenga por,]as cuotas gu© tbonoElos 
psdres.

Dado en Ban Ssbastián á veinte de 
Septiembre de rail novecientos trece.

ALFONSO,
El Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,

i m E R I O  D E  M  G ü E R F d
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Para el debido cumplimien
to de lo dispuesto en ©1 inqiso 1|, arííou^ 

I lo 17 del Regí amen to orgánioQ del 0 uer - 
I po de Intervención Militar, y teniendo en 
I cpenta Id prévenido en Real orden de 25 

de Noviembre de 1895 (C. L̂  á
Instrucción de suminisíroB de pueblos de 
9 de Agosto dé 1877,

El Rey (q. D, g.) ha tenido á bien resol
ver, con carácter general, que en íp suce
sivo las Oomisarías de Guerra de provin
cia remitan á íás Intervenciones Regio 
nales el 5 de cada mes t ^  
uno de ellos con los justificantes preve
nidos^ de las relaciones de suininistros 
en especie, hechos por pueblos á faei^zas 
del Ejéroitó y Guardia Civil, y que di
chas luteryeaqiones, previa la liquida
ción en forma reglamentaria, r^jnitan 
también á la Intervención Genersi de 
Guerra, el 20 de cada me», dos ejim pla
ras de dichas relaoloBes, de,,
resúmenes en los que coustpn los detalles 
de provincias, meses á que corresponde 
el suministro, artículos suministrados, 
según relación, é importe total ñé cada 
una de ellas, leservándi^f e l otro ejem
plar con los recibos s'demis lustifloau*

tes taladrados para su archivo en la fo r
ma reglamentaria.

De Real orden lo digo á V. E para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. ipuchos años. Madrid, 23 de 
Septiembre d© 1913,

LÜQÜIi.
Señor..,

Í I .1S T E M 0 D E R á C I E D i
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Visto los antecedentes rala- 
tivos á las negooiaciones que se siguen 
con objeto de estipular un nuevo Trata • 
do de comercio con Portugal:

Resultando que el vigente Tratado Ana
liza por denuncia el día 30 del presente 
mes, fecha en que con ,las prórrogas tá 
citas cumple los veinte años de «u eptra- 
da en vigor: _

Resultando qué las negociaciones en 
trámite no pueden estar altima^as para 
dicha fecha, y que además el nuevo Tra
tado que se estipule no ha de entrar en 
vigor hasta que se discuta ppr los res oec- 
tivo» Parlamento» y canjeen las ratifica
ciones;

Considerando que el deseo de completa 
inteligencia que anima á los dos Gobier
nos permiten esperar que en plazo breve 
sa venzisn las diñcúitades que en las ne- 
gociacionés se han suscitado y que pueda 
estipularkd un nuevo Oonvanfo favorable 
para los intereses de los dos países: 

Considerando que el Gobierno está au
torizado por la base 5.®̂ d© las cómprea- 
didas ©n ia Ley de 20 da Marzo de 1906 
para otorgar la segunda tarifa del Aran
cel i  todas las mercancías de laa nacio
nes que apliquen álo» productos espáño^ 
les sus tarifas arancelarias más reduci
das, si éitas contienen reciprocidad bai- 
tante para esta concesión:

Considerando que ©xamintda lá legis- 
Itción arancelaria del psís vecinip puede 
hacerse uso de la citadá autorlzáción, y 
ádemás como prueba de las bué|ias dis- 
pósicione» dé España Conviene otorgar á 
los productos originarlos de Poftug'al las 
tai ifas máfi reducidas,

S. M. el R ey (q. D. g.), de conformidad 
con lo acórdádó en Consejo de Ministro», 
sé ha servido disponer que desde el día 
1.° de Octubre próximo/y mieñtfis otra 
resolución no se adopte, se apliquen á 
los productos ongioarios de Portugal los 
derechos más reducidos,

D© Real orden lo digo á V. I. para «u 
coñoc!'miéú:to:,y demiS: eLjctos. Dios 'guar* 
d e ' I V .  L ííBuohos tñas,  ̂Madrid, ■■23 de 
Septiembre d© Í9Í3.
y,’ SUABEZ INGLAN. ,
Señor Director general de Aduanas,
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i n i s T E E i  m  i i m u c c i é s  p ü b h c j
¥ BELLAS AETES

, REAL ORDEH 
limo. Sr.: Hab!oni!o íñlleddo en 14 de 

los comentes D. Joaquín Bonet y Amigói 
Barón de Bonet, Rector de la Universi
dad de Barcelona y Catedrático numera- 
no  de su Facultad de Medicina,

S, M. ©1 Eev (q. D. g.) ha^órddo á bien 
disponer se den los ascensos de escala, y 
en su consecuencia, quq los Catedráticos 
numerarios D/ Miguel y Berto-
meíi, D. ZoelCrárCía Galdeano y Yanguas, 
D. Fránoitcd Javier Comfn y Moya, don 
Arturo Ñúñez y García y D. Ricárdo Ma
rín  Diez Sánchez, pertenecientea á las 
Uaivei^áidades de Valencia el primero, de 
Eárágoza el segundo y tercero y  de Sa
lamanca los dos reatantes, pasen á ocu
par en el escalafón los números 75,135, 
215, 805 y 405, con la antigüedad de 15 de 
los corrientes y sueldo anual desdeídicho 
día de 9.000 pesetas, 8 OOQ pesetas, 7.000 
pesetas, 6.000 pesetas y 5.000 peseíaSj ras- 
péctivamente. r

Es asimismo la voluntad de S, M. que 
el Catedrático numerario D. Rafael Alta- 
mira y Ore vea ocupe en el escalafón el 
número 215^ coatinusndo ©n la sitúa- 
<3ión de excedencia en qme actualmen te se 
encuentra.

De Real orden lo digo á V. í , para su 
conocimiento y demás efectos. Dioi g'üar- 
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Septiembre de 1913.

EUIZ GIMENEZ. 
Eéñor Subsecretario dé este Ministerio.

W ism c io s  ÍESÍSAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsiil da Efpaña oa Él Havre, par
ticipa á este Min^stario la defunción del 
subdito español Bartolomé V cens Ferrer, 
natural de SóUer (Baleares), de cuarenta 
y treá años, ioitero, comerciante.

Madrid, 23 de Saptiembre de 1913.= 
El Sübseoretario, Manuel González Hon- 
toria.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y J U S T IC IA
_  g a lé s e © r a t a r ía .  -  ^

En el Juzgado dé priméra iñstáiicia de 
Ledesma se halla vaosnté la plaza de 
MéiIco forense y de Ja Prisión preventi
va, que deoo proveerse ep ía fo^ma di«! 
pu en ©Ifcriículo 9,^ del Reál decreto 
d da Mayo dtí 1911.

Los. aspirantes á dioba piasia dirigirán 
f UM iostanoias documeotadas á este Mi* 
nisieno dentro del plazo de quince díáe, 
á contar desde oí siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a ceta  
üB M adrid.

Madrid, 24 de Septiembre de I913.r-É) 
SubsecretariOp J. (^uiroga^

B i r e c c i é M  C l e a e r a l  
i e  Im  j  d e l  i S - o t a r l a d a

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por ei Notario D. Fidel Mar
tínez Alcayna contra la negativa del Re
gistrador de la í*ropi6dád dei distrito 
de Óscidente, dé esta Gorte, á inscribir 
una escritura de particiono» hereditariss, 
pendieuteHpp este Centro por apelación 
dei recurrente:

Resultando qiíe ai atítorizar él expre
sado Notario én 7 de Abril de 1912 eltss- 
tamento otorgado por D. Pablo? Gonz|ilez 
de Diego, hizoconstfir que con^ á 
dicho acto, además dé los itístrüméntáles 
que ssegurabáií cohooer al testador, dos 
«testigos de con coi miento del séAor otor
gante por no ser conocido de mí el Nota
rio»; de todo lo cual y «de conocer á los 
testigos de conocimiento» dabá fe al final 
dei Ihstruménto público:

Reaultaude que D.® Eustaquiii Guijíi* 
rro Martín y D. Miguel Fernández Bdr®á* 
be, la primera como viuda y heredera y 
el segundo como aibacea dél fállecido 
D. Pablo González dâ , Diego, otorgaron 
ante el mismo Notario en 3 de Diciembre 
de 1912, las cojpreapondieníes oper^ciqnes 
particionales con inserción del mencio
nado téstamento, y presentada primera 
copia en el Registro de la Propiedad de 
Occidente, de esta Corte, fué objeto d© la 
siguiente calificación: «No admitida la 
in&cripción dei documento que precede 
porque el testamento que léBirve debsse 
no está redaotádo coníoríne á lo dispues- 
ío en el artículo 685 del Código ílivil, 
puesto que ne . conocían do el Notario al 
testador no se ídendñca la persona en la 
forma ordenadá en ©I ínísmo, y nú sien
do sube ana ble este defecto tampoco pro
cede tomar anotación preventiva^): 

KeeultaEdo que contra dicha oaliñca- 
ción interpoiso recurso 
el fin reglamentario, el Notario autori
zante del testamento y partición, alegan
do: que el artículo 685 del Código Oívil 
sÓÍ0 és de inexcusable apli^áción cuando 
ni ei Notario ni los testigés msírumenía- 
les conocen a l testador, pues si éstos lo 
conociesen directa y personalmente, no 
netesitah por «ú parte él auxilio de los 
testigos dé conocÍ2n i^ to , ni, por lo tan
to, conocerlos á su vez; que en él oáso 
presenté so suple la f  altá d© conocímién- 
to del Notario por la  afirmación de dos 
testigoi'á ioS:Chalos d a is  deéoaqoer; que 
euM  caso, recíproco si loé testigos instru
mentales no conociesen al testador ̂ y ií 
el N otario, bastaría que los testigos de 
cohoolhiientó fuesen conocidos de aque 
ilcs á quienes »uplían, y sería absurdo 
»o r©3h:^2asa ei íestamenío por no expre
sar ei Notario que loa conocía igaainien- 
to, y que según el artículo 699 el Notario 
d ébedarfa  «de conocer ai testadprd á 
Jos testígcB da conocimiento en su caso», 
sin estar obligado á meterse en averigua 
clones ajenas á su m isión:. ' í

Resultando que ©1 Registrador infoímó 
en apoyo de su nota que de la aiipple 
íeaíura del artícnlo 685 doí Código Civil 
se desprende ser un requisito esencial 
que los testigos instrumentales conozcan 
á Jofl de couocimiéutb; que las distinció- 
n* s héohgs por el Notarlo recurrente son 
rapriclKisras y éa-recí D no sólo do base 
■legal,.6ÍBp de.p.recc?(lentes:en.la picáotioa, 
y que el 'Notarlo'' dvsbló s justarBe éstrlc- 
tameníe al precepto citado, sin distingos 
di© ninguna clase:

Resultando que el Juez Delegado re 
vocó la nota del Registrador, fundándose 
en razones análogas á las expuestáé por 
el recurrente:

RésúUaudo éíue el Pifesideute de l|t

Audiencia confirmó la nota expresada 
con revocación del auto del inferior, por 
considerar que el citado artículo 685 exi*- 
ge claramente cuando el Notario y do» 
de los testigos, sin distinción de casos, no 
conozcan al testador, que bq identifique 
BU persona por medio de otros dos testi
gos que conózcan al testadór y sean co
nocidos dolos instruméntales, y que em 
el testamento discutido, á pesar de ha
llarse dentro de aquel supuesto, noso' 
aseguraba ni se indicaba que los testigos 
de conocimiento fueran conocidos de los 
instrumentales: ? •

Vistos los artículos 685, 687 y 699 del 
Código Civil, 18 y 23 de la. ley Hipptecaf 
ria, la sentencia del Tribunal Süpremo» 
de 30 de Abril dé 1909 y la reBolUGióni 
de esta Dirección de 26 de Septiembre* 
dé 1904:

Considerando que los actos de última 
voluntad, autorizados y otorgados con. 
sujeción á alguna de las formaS dé testa- 
mentifacción que las leyes establecen y  
que tengan el carácter de documento an- 
ténli^o, á los éfeotos del artíéulo 3,  ̂de la 
ley Hipotecaria, ai bien pueden ser dc^ 
clarados !áüios, cuancfo en su otorga
miento no se hayan observado las forma
lidades respectivas, no presentan, por 
regla general, canaas que necesariamente 
los invaliden y provoquen, sin previa de
cisión de los Tribunales de jústiciá, una 
negativa dé inscripción en los Reigistros 
de la Propiedad por defecto insubsa
nable:..

Gongidersndo que tal doctrina, sentada 
en repetida» Resoluciones dé éstéCehtro» 
sin prejuzgar las discutidas cuestiónea 
de nulidad de los actos jurídicos, ni el 
valor de la redacción prohibitiva ó im 
perativa de la Ley en su relación ¿on la 
forma y requisitos de los testamentos, 
tiende sobre todo á colocár fuera del al
cance de lá calificación hipotecaria los 
casos en que por acuerdo ó conveniencia 
de los interesados adquiriese todo su vi
gor la disposición testamentaria, y aque
llos en que debe tenerse én cuenta la ín
dole de las formalidades exigidas para de
terminar, con yelación á su trascendencia, 
el límite dentro del cual pueden concep
tuarse cumplidas, conforme á lá doctrina 
conaignáda én la sénteneia del Tribunal 
Supremo de 30 de Abril de 1909; por todo 
lo cual no es posible estimar, apriori,, 
como cansa d© nulidad del expresado 
testamento la consignada en lá nota del 
Registrador;

Ent& Direoción Genera! ha acordado, 
con revocacióp de ía providencia apela
da, que la escritura de partición (jue ha 
dado lugar al reoqrsó, se halla extendida 
con arregló á laépr^^ legales,
y és, por tanto, inscribible*

Lo qué, con devolución del expediente 
originah comunico á V. L, á los efectos 
opnsigqiéñteSé Dios guarde á V. I. muchos 
años. Míadrid, 2 de Agostó de 1913.-«Bl 
Director génerál, Vicente Cantos Figua- 
ro la .'
Señor Presidente de la Audiencia de Ma

drid.

M I N iS T E R IO  D E  M A R IN A

ESTADO mayor CENTRAL
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo que 

previene ol artículo 27 del Reglamento 
de exámenes de ingreso en la Escuela 
Naval Militar,

S. M, e l Rey (q* D. g.) se ha servido dis
poner se  publique en la G a g b t a  DES M a- 
PEiD y fíic^rio Oficial dé este Ministerio
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-la idjñnta relació» {Véase él Anexo núme^ 
ro 2) de Ips candidatos que han sido admi 
tidos á examen con expresión del diji q^e 
les corres pon d® presentariíe aV'I’ríbunaí., 

De Real orden, oomuni^;íidá por el se
ñor Ministro de Marin ̂ , )o digo á V. E. 
para su conocimient'j ^ janes indicados. 
Dfoí guarde á V. 5. mucho años. Madrid, 
23 de Septiembre da I918.«-Ei Marqués 
da Arellano^
Señor Jef^ 'da la Sección del Personal*

MlNISTEra^^

Ü ^lreau té it C le n e ra l d€>;i T a s a r a  
l^úM ico y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  
€ e  iPagos d e l G stad o .
Debiendo ingresar en el Tesoro Pábli- 

'co el importe deL depósito necesario en 
metálico, número 408.482 de entrada y 
6S.7Í4 de registro, constituido en 9 de 
Abril de 1913 por D. Hilario Román Ro 
'drígaez, como de su propiedad y á dis
pe sición del Director general de Pdsio- 
nes« importante 4.350 perelag, para gsran 
tír é D. Saturnino Blanco y Blanco, por 
el suministro de 58 000 metros de retor, 
adjúdioado defloitlvainente el día 25 de 
Mar^o de dicho año de 1913,

Esta Dirección General, en csumpll 
miento de lo dispuesto en el artíoulp 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anule el resguardo da reforanoia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 24 de Septiembre de 1913.—El 
Director general, Eduardo Ródenas*

D ir e a e ié n  Creneral de la  Beiada 
y  C l a s e »  P a s i T a a »

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las dos á las 
cioco de la tarde, en los días y por el 
orden que á continuación se expresan

B ialP  áe OcUihrp.
Montepío Militar, de la A á la E. Mon

tepío Civil, de la A á la D. Coroneles 
Tenientes Corónele».

Día 2.
Montepío Militar, de la F á la Ll, Jub i

lados, Comandantes,
Bia 3.

Montepío Militar, de la M á la Q. Mon
tepío Civil, de la M á la Q. Tenientes y Al
féreces. Marina. Cesantes, Secuestros. Re  ̂
munératoriis.

/  , . .  ̂ á. - , .
Montepío Militar, de la R á la Z. Mon

tepío Civib de  la  R á la Z. Oapitiiies. 
Plana Mayor de Jefes.

'Bim 5. - - ‘
Cruces (de diez á doce de lá m iia u i) .

Bia 6.
Montepío Civil, de la E á la LL 'Tropai 

Bia$ 7 y 8.
Altas. Supervivencias. Extranjero» To* 

das las nóminas.
Bia 9,

Retenciones.
o b s e h v a c io n k s

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
pobre;

I 2."’ Las viudas y hüérfános deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito á que pertenezcáh, des
de el día 13 del actual én adelante;

3.“ No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado; ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de su po
derdante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos;

4.® Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto;

5.‘ Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificaníe, no sólo el pueblo, sino tam
bién la orovincía á que éste corresponda;

6.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia ̂  
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan;

7.‘ Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último triníestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo? 
dorados de un prestamista.

Los que álégásen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los representantes de Bancos 6 Socie
dades anónimas giie prestán sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro dé las 
retenciones hechas á su favor, que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á ía Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 25 de Septiembre de I913.r-El 
Director general, Cáríoa Vergara.

c i 2i» ífica d o ra  de lu s  obii»  
graciones p r o c e d e u te s  d e  ü l-

■e c b b t a r I a

H^biéadose padecido un error de copia 
ai consignar el segundo apellido del 
acreedor número 66 de la relación 8.280, 
publicada en la G a c e t a  de 22 de Agot t̂o 
de 1912, se rectifica pt r el presente en 
virtud de los antecedecte» retnitidos á 
esta $ecrftaría, á fin de que el resguardo 
inSaiéíro 101.112 se entienda expedido á 
ic»ri|ibre da Jm h  Fernández Salgado, en 

io  Juan Fernández D^álgado.
Lo que se publica en ía Gaoéta á los 

©ffictos oportuílos.'
Éádrid, 25 de Septiembre de 1913. —El 

SeéretaTiO'p Ricardo pisiierpS.=í:V.®‘B.®, el. 
PíUSiábate, Pérez Oííva.,

   ■

M IN IS T E R IO  D E  L A  G Ü B E R N A C IÓ R l

la a p a ca io B  g-enerai' tie S an id ad  
' éx téx íaff*

El Oóniül de Edpaña en Badapest, da 
conocimiento de la existencia del cólera 
en las provincias de Torontal jr Ung.

Lo oomuñfoo á V. E. para su cóhóoL 
miento, el del comercio, Directores délas 
Eatadont s sanitarias do puertos y terrea^ 
tres fronterizas y á L s f ft'Ctos de lo dis* 
puesto en el vigente Reglamento de Sá  ̂
n idal ex erior.

Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid, 24 de Saptiembr' de 19I3.==E1 Ins
pector general, P, A,, Eloy Bejarano.. 
Señores Goberradore» civiles delaspro* 

vincia« marítimas y  terrestres fronte
rizas, Gom and antea generales de Ceuta 
y Meíilia ? Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

El CoDiulado de España en Sofía, ma
nifiesta que por el Ministerio de Nega* 
cíes Exirar jaros de Bulgaria se le comu« 
nica que el Consejo Superior de Sanidad 
ha deolarado contaminados da cólera ios 
distritos de Vidin, Bratza, Eleven y el 
Departamento de Sistow, y que casi todas 
las poblaciones y un gran número do aD 
deas de eat&s regiones se hallan infea-1 
tadas.

Se da conooimiento de esta comunica- 
ción oficial á los efectos de lo noticiado 
respecto á Bulgaria en Oircular de 30 de 
Julio último ( G a c e t a  del 31L eurelaoióir 
con el régimen sanitario de Ifia proce
dencias de dicho R^ino.

Lo comunico á V. E. para sh conocí-  ̂
miento, el del comercio, Directores de Jas 
estaciones sanitarias da los puertos y te 
rrestres fronterizas y á les efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento.de 
Sanidad exterior. f

Dios guarde á V. E. muchos año». Ma
drid, 24 de Septiembre de 19l3*p=ElInaf 
pector general, P. A., Eloy Bejarano. 
Señotca Gobernadores civiles dé las ̂ o -  

vinciM inaríiimaa y térrestree fronte
rizas,^ómán dan tés gfañeraiea dé Ceuta 
y Mdilla y Gobérnador miRtar üélt 
Campo de Gibraltar.  ̂ ' ^

«NISTERIQ DE FOMENTO

.i^iiréeelóia €rézier& l d e

CONSERVACIÓN V REPARACIÓN 
DE c a r r e t e r a s

El Reglamento para la organización,y 
servicio de Peone» camineros y Qapatá* 
ce», vigente, aprobado por Real orden de 
30 de Diciembre de 1909, omite la trami
tación necesaria para poder otorgar per
misos y licencias á tales funtaonario8,jr 
pomo sus títulos y nbmbtamientos diñé; 
ren de los del refeto de los empleados, plóéf 
ser ÓQtGS retribuidos con sueldos anuafeS 
y aquéllos con jornal diario, surgen di|* 
das que en general impiden tales conoe-: 
siones qne son indudabiementé necesa
rias en determinados casoá; en s u  conse^ 
cuéncia, y para salvar tal émisión;

S. M. el Rpy (q. D. g.) ^e há s^Viab 
aprobar las siguientes modificaciones' en : 
el re f ai ido Reglamento para la organiza
ción y servicio de los Peones camineros 
yA3apltao&^: ‘ ^

1.  ̂ El artículo 56 se redaotaifá en la 
forma siguiente:

«Art. 56. Será separado de su destino 
el Peón capataz ó Gaminéib que abando
ne su residencia sin el correspondiente 
permiso ó licencia concedida con arreglO; 
á lo dispuesto en los artículos 62 y 63 de 
t^ste Reglamento, así como el que contrg-, 
venga á lo dispuesto en losupartados 1.? 
y 2.  ̂del artículo 49. Si falta á lo precep> 
tuado en ei apartado 3,  ̂ d ^  mismo ar-
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tfqulo, terá trasladado de su seooidn 6 
trozo respdotivo ft la  primera vez y sepa
rado á la legtmda.»

2.® El artículo 61 pasará á ser 65, y se
iiielulrán los cuatro siaulentei:

^A r t  61, Eu casoi urgentes, el Inge* 
niero Jefe, oyendo al lngeniero encarga 
do, podrá otorgsr hasta diez díis de per
miso á ! os Peones c« patacas 6 Ga mineros, 
Sin que puedan exceder de veinte el to
tal de los concedidos en esta forma en 
cada año natural.

Art. 62. Las íloenoiaa por enfermedad, 
tanto á les Peones capataces como á los 
eamineros, Me solicitarán por los intere- 
sado9, aconipallándo tertiñcación faoul 
tativa p̂ op co ndu jo  de su Jefe inmedia
to, quien con su informe la cursará al 
Buperio^itestit llegar á la Dirección Ge
neral de ©MapPüblica», que en vista de 
teicst los ioform®* concederá ó negará 
dicha ilcenclaipo ’ un plazo máximo de 
treInla diaB cbni haber «?ntero  ̂ prorroga 
b!es per quince días con medio haber.

De estas iiCí^nciás sólo podrán otorgar
se una cada año natural.

Si la enfermeiad exigiera mayor plazo 
sta prestar servicio, la Dirección Gene 
ral, d propuesta del I ’Tgeniero Jefe, de 
clarará excedente al P» 6n caminero, con 
derecho á reingreso ea la primera vacan- 
m que haya en la misma proviüoia, cuan
do restablecido de su salud se halle en 
aptitud física de prestar completo serví 
ció, no excediendo su edad de sesenta y 
cinco añof.

Artá 63. Las dicen cías para asuntos 
propios se tramitarán en igual forma, 
pero se concederán á lo más por treinta 
días s*n haber y siempre que de ello no 
resulte perjuicio para el servicio.

Estas iicencias serán improrrogables, 
y en ningún caso podrá concederse más 
de una «Q cada año natural.

Art. 64* no presentación del inte 
resido á prestir servioiu al terminar el 
plazo del permiso ó llcenpte, aun cuando 
tuviera prÓriío^^á aoíicil»da, se cóáii dora
rá como renuncia dei crrgo.»

c o ^ p í f A &  l^orcímí 
demás efectos. Diós guarda á V. S. mu
chos añosr Wí^drid, J9 de Septiembre ds 
19l3.=El Director general, P. O, Rufo 
G Rendueles.
Señor Ibgéniero Jefe de Obras Púbíl- 

cts de .»•

diMINOS VEOlNlLtS
M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 

aprpb^r ios é^stpúdientes de declaración 
de utilidad pública de los cami os veoi  ̂
naiBs de J  rez á la carretera de 8®nlúcar 
á Tfebuien», da Alcubilla al Portal y de 
Jefíez á Espera en esa provincia.

Lp,qu0 de orden del £eúor ministro 
digo á Y. S. para su conocimiento y de 
n^áa efectos* Dios guarde á V> S. muchos 
aiji^. Madrid, 20 de Septiembre de 1913.- 
EI Director general, p. O., R. G. Ren 
du^es.
Señor Gobernador civil de la provinola 

de Cádiz.

PüBRTQS
Yiata la initauoia en que D. Manuel Ji- 

mSnez Jerez y D. Miguel Bo rero Moróir, 
vecinos de Huelva, cónoesiunarios de una 
marisma situada en término de Saliva, 
soiicitah üda prórroga de dos años para 
terminar las obi as de saneamiento deter 
minadas en la R-íal ordeh de IT dé Ederó 
de 1908:

yi* O lo ipíormado por la Jeíftiura do

Obras Públicas y por el Gobierno Civil 
de la provincia:

Oonsiderando que, según se deduce de 
lo icformadó, los concesionarios han te
nido, durante la prórroga Concedida por 
Real orden de 5 de Diciembre de 1911, 
que reforzar los muros, que se enouen- 
trah en sitio e^^püesto á la acción directa 
del agua del oánal de Cuarto, y que han 
construido unot S SÓO metros dé muro: 

Considerando no p^rjudioarse los inte , 
reses de la Adminístraoión con permitir 
la terminación de las obras, yá én tánta 
parte ejecutsdfié^

S. M. el Rey (q. D. g), com formándose 
con lo própuestó por esta Direcoión Ga 
neral) ha tenido á bien conceder la pró
rroga solicitada, que deberá terminar en 
29 da Agosto de 1915; ampliación que de- 
b rá considerarse como definitiva, ó in 
curriendo en Id que dispone la última 
condición de la Rísal orden de 17 da Ene
ró de 1908, ó sea en la caducidad de la 
cdncesión, en caso de transcurrir dicho 
plazo (le dos añas sin que las obras estén 
terminadas y en disposición de ler prao 
ticada la recepción déflaltiva de las mis • 
mas.

Lo que de Real ordec, comunicada por 
el Exorno. Sr. Ministro dé Fomtnto, dJgó 
á V. S. para «ü o clrniento, él de la J e 
fatura de Obras Públicas de esa provin
cia y el de los interesados y á los efectos 
correspondi'mtss. Dio»guarde á V. S. mu 
chos añis. Msdrid, 19 de S-íptiembre da 
1913.—EI Director general, P. O., Rufo 
G. Rendueles.
Sañor Gobernador civil de la  provincia 

de Huelva.

AGUAS

Vi»to el exoedieota incoado por D. R«.- 
món García N blej is, solicitando cambio 
do a provaohamianto de aguas del molino 
de San Luis, en el río Guadiana, termino 
de Argamasilla de A.1Ó», y aumento del 
caudal de agua para producir eoergla 
eléctrica con destino á usos industiialeg: 

.Resultando q i§  el expeliéntó se ha 
tramitado cun aVreĝ ’o á la Instrucción de 
14 de Jonio de 1883:

Resultando que no se ha presentado 
ninguna reclamación,y que loa infirm es 
emitidos son favorables á la oonoeaión: 

Considerando qae lai obras propuoitas 
son aceptables y que no se causa perjai- 
ció á tercero,

S. M. el Rey (q. D. g ), conformándose 
con lo propuesto por la DirercíÓn Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
o to r^ r  la concesión con arreglo á las 
condiciones siguientes;

1.® Se autoriza á D. Rsmón García 
NobDjas el cambio de los aprovecha 
mientes de agu^ del antigua molino de 
San Luis y batán de Ohicano, reaniéado 
los en un solo salto de ocho metros cin 
cuenta centímetros (8,50) para producir 
energía eiétrica, eatab ecienlo la casa de 
máquinas en el sitio del antiguo molino 
de San Luis, én la forma y diipoaioión 
que consta en el pr yecto presentado.

2.® S bre los mil setecientos setenta y 
cinco (1.775) litros de agua por segundo 
á que el peticioi ario tiene derecho por 
el aprovechamiento antiguo, se le conce
de un aumento de mil och^cient j» veln 
ticincb (1.825) litros por segundo, si ai 
fioal dal plazo que se le señiia para ter
minar las obras están montadas dos tur
binas camoda que presenta en el prayco* 
tf>, mediante las cuáles pa da aproyeahar 
el lutal da tíeS rhíí seisoienlos (3.600) li
tros p r  segando, que componen >os mil 
seteoleatoa f  cinco (1.775) á que i

tiene entiguo derecho, y loa mil ocho
cientos veinticinco (1.825) de aumento 
que en el caso délas dos turbinas se la 
conceden.

3.® Si al terminar las obras en el pla
zo qtie 80 le aeñaia y autorizarle la ex
plotación ho tiene montada más que una 
turbina, el aumentó á que se refiere le  
condición an t^ ío r de M I oohooientós 
veinticinco (1825) litros por segundo 
quedará reducido á veinticinco (^5) litros 
porsegujldoJ ¡1

4.® Al hacer la concesión de estos au
mentos, el Estado no responde ni asegu
ra  al petioionarid la exiatencia del agua 
en ningana ocasióii én^ique no se encuén
tre este caudal, cualquieraque sea la cau
sa á que la falta sea debida.

5.® No habiendo presa cuya corona
ción referiri el u mbral del vertedero dé 
superficie se aituará de modo que quede 
Seis centímetros más alto que la parte sii^ 
parior del zócalo de la Casa denominada 
Cuadra del Molino en su eSqúina Nord
este, y  tendrá longitud suficiente para dar 
paso á las aguas que no sean concadidas.

6.® Sa concede al paticionarlo autori
zación para ocupar los terrenos de domi
nio público que necesite para éjooutar 
lasobrai don sujeción al proyecto pre
sentado que deberá completarse áptef 
del replanteo con el detalle de las obrac 
propuestas para elevación de márgenes y 
rébaje da la solera de los canales, some-  ̂
tiendo los planos y Memoria adicional á  
la aprobación dal Gobernador civiLpre- 
vio informe de la Jefatura de Obras Pu
blicas.

7.® Esta concesión se entenderá hecha 
á  título precario, «alvo él derecho de pro- 
piedad y sin perjuicio de tercero, y queda 
sujeta á lo dispuesto en el artículo 3i  ̂del 
Real decreto Ó e 25 de Abril de 1902.

8.* La iospecoión de las obras y su 
recepción se ejecutará por ia Jefatura dé 
Obras Públicas d j esta provincia, lleváQ- 
dolo á efecto el Ingeniero Jefe ó Ingenie
ro subalterno en quien delegue, á cuyos 
efectos el concaiionario quedará obliga
do á comunicar á esta Jéfatura la fecha 
en^que dé priiwipio y termine los traba* 
jos. siendo dé su cuenta los gaitos que 
dichas operaoionei origineh.

9.® Esta concesión estará sujeta á to
das las disposiciones legales que rijan 
para su caso, y las obras déberán empe-r 
zar en un plazo de tres meses y term inar 
en el de dos años después de comenzadas,

10. Esta concesión se considerará ea- 
dabada por iccumplimiéntó dé oaalquie* 
ra de las condiciones á qué qucAe Bujeta.

Da orden del reñór Ministro lo comu
nico á Y. S. para su conocimiento el del 
interesado y demás efectos, con publica
ción en el BoUHn Oñcial dé esta provin
cia. Dios guirde á V. S. muchos años. M»- 
drid, 17 de Septiembre de 1913.s=El Di-̂  
rector general, Zorits,
Señor Gobernador civij de OiaJad Real*

Sé autoriza á D. Pedro üorronteguf 
para aprovechar hasta cinco litros por 
segando, si los hubiérá, sobrantes de la» 
aguas alumbradas en el túnel de Archan- 
da, en el ferrooarnl de Bilbao á Lezama, 
término de Sindica, con destino al abas
tecimiento de las barriadas de Goiri, Be- 
rrehoga, Larrando y Derla, con las con
diciones siguientes:

1.® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Bilbao en 16 
de Marzo de 1908, por el Ingeniero de Ca
minos D. Angel Ebhéva T ía , que ha ébr- 
vido da base á la tramitación del expe* 
diente, en el que se introducirán las m(^ 
diúoaciones siguientei;



t 4G 26 Septiembre 1913 ^ ííaeétffl ÍHa3ri3. ^  Nifiaf. 269

a) Aiit@g de la arquata de toma f  m  
el puBto que se designe, de acuerdo qoe 
la primera Dimisión de Ferrocarriles, uq 
establecerá un vertedero que cleriv© de 
la «niueía y conduzca al arroyo Erreosgo- 
che un caudal mínimo da 0,50 litros por 
Begundo;

b) Del caudal conoadido m  suminís 
tra rin  gratuitamente á la Compañía del 
ferrocarril de Bilbao á Lezama 150 me
tros cúbicos diarios, distribuidos por par 
tes iguales, entre Iss tres aguadas de Be» 
rrifttúa, Sondica y Darío;

c) Se establecerán dos fuentes públi 
cas ©n ios lugares que señala el proyecto 
doi Ayuntamiento de Sondica, para abas
tecer las barriadas de Izarza y Golri, con 
un caudal de 25 metro» cúbicos diarios 
cada una.

2,  ̂ Se autoriza al peticionarlo á ocu
par con la conduodón la explanación y 
zona de servidumbre de ia vía férrea, 
ajustándose al proyecto presentado y 
cumpliendo las instrueciones y órdenes 
de la Compañía del ferrocarril y de ia 
primera División do Perrocarriíes.

3.  ̂ Son aplicables al caso las prescrip 
ciones del apartado 1.^ de la Real orden 
de 17 da Febrero de 1908, señalando e l 
pltzo de un año en la prescripción Ilf,

4:®̂ Darán principio ios trabajos den* 
tro del plazo de dos niésés, contados á 
p srtir  de la  feéha de la G á g eta  d e  Ma* 
DEID en que se publique esta eoncesión^  
tíbOiendo quedar term inados completa 
taente en el de diez meses, contados á 
partir de la misma fecha.

5.̂  Sa dealara Iñ utilidad publica d@ 
lai obras para los efectos de la impcsF 
ción de servidumbres de estribo de presa 
y de acueducto que exige ®i projeoto, 
mediante la tramitación del oportuno ex» 
podiente admlDistrativo, con arreglo á 
la correspandiente Ley f  Reglg¿mento.

6.®* Sa realizaián €ibvm bajo ia ins
pección y vipiiiioia dei IngaBÍero Jefe 
de Obrüi Públicas d« Alava y Vizcaya, ó 
del facultativo subalterno en quien dele
gue, ol que á su terminadób, y previo re- 
conoaimieato, le vantará un acta m  la que 
ha de hacerse constar precisamente, ade
más del resultado obtenido en el recono 
cimiento, el ex m to  oumpiimiento de iss 
condiciones estipuladas sn la conoesióa,

7.® Ei acta duplicada de recepción de 
los trabajos ejecutado» por ©i concesio
nario se someterá á ia aprobación de la 
Dirección General de Obras Públ^ess, y 
una vez recaída éitf, podrá hacerse ugo 
de la» aguas con destino si ab^stedmien- 
fo de las barriadas de Izarza, Campa y 
Barozábal.

8/*' Los gastos originados por los ser* 
vicios íaculiativos de iaspaooión y vigi
lancia de las obrás duraute ei período de 
su constriiocióo, así, como los derivados 
dei acta de recepción de los trabajos, se 
rán de cuenta del concesionario, que en
tregará su importe juetiñcjado opúrcuom- 
mente en la Pagaduría de Obrgg Públi
cas de ia demaraaoióíi de Alava y Viz
caya.

S.® El concesionario será responsable 
de cuantos daños y parjuicios sa causen

¡ á la propiedad privada con motivo de las 
* o b r a s ,  p r e v i o  j u B t l p r a c i o  arlministrativo 
p de l o s  mismos en tasación pericial,
I 10. Esta oonoesión sa otorga á perpe- 
i tuidad, d e j a n d o  á  salvo el derecho de 
i propiedad y el perjuicio de tercero, con 
I arreglo á  tod-^s las prescripcioneB de la 

ley general de Obras Públicas de 13 de 
Abril de 1877, á la especial de Aguas de 
13 de Junio de 1879 y al Real decreto de 
20 da Junio de 1902 en ia par e relativa á 
las concesiones de Obras Públicas de todo 
género.

11. La falta de cumplimieiiío de una 
cualquiera de las condiciones preinser
tas ó que de ellas se deriven, á juicio de 
la Jefatura de Obras Públicas, dará lugar 
á ia caducidad de esta concesión, y lle
gado este caso se procederá como mejor 
coñv^nga á ios icteresss públicos.

Y habían do aceptado ©I peticionario 
las condiciones y presentado uná póliza 
de 100 peseta», según exige la vigente 
ley dei Timbre, y que ha quedado in 
utilizada en el expeaíente, de orden dsl 
señor Ministro lo comunico á V. S. para 
su conocimiento, el dei interesado y de
más efectos, con publioaciÓD en el Bole 
Un Oficial de la provincia. Dios guarde á 
V, S. muchos años. Madrid, 18 de Sep
tiembre de 1913.=E1 Diracíor general, 
Zorita.
Señor Gobernador civil de ía provincia 

de Vizcaya.
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